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   A C T A    N° 032/2019.- 
 

 

FECHA    LUNES 11 DE NOVIEMBRE   DEL 2019 

HORA    : 15:00 P.M. HORAS 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA 

 
1.- CONCEJAL                                           : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL       : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

4.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

5.- CONCEJAL                                    : SEÑOR  ALEX VALENZUELA SANCHEZ 

6.- CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA 

 

 

 
INASISTENCIAS :     

 
El Alcalde     y Presidente del H. Concejo Municipal Don Manuel A. Pino Turra ,   dirige esta 

sesión, el  Secretaria Municipal ,  Sra. Marcela Elgueta Morales ,  actúa como Ministro de Fe, 

dan la bienvenida . 

 

Asiste Administrador Municipal, Don Ariel Miranda, Director de Control, Cristian Hermosilla , 

Elizabeth Narváez ,   Gonzalo Mella Jefe Daem, Directiva Asemuch Ñiquen. 

 

 

ALCALDE  Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-invita a los señores 

concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios.  

Saludar cordialmente a todos los colegas, a  los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 
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A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 ACTA PARA  APROBACION                :    Nº 28  

 

 

 ACTA ENTREGA                                   :    NO HAY 
 

B).- CORRESPONDENCIA:  

 

RECIBIDA                                :  

 SOLICITUD SUBVENCION CLUB DEPORTIVO PAREDONES  

 SOLICITUD SUBVENCION CLUB DE RAYUELA EL PERAL 

 SOLICITUD APORTE   ORQUESTA LINSEM  LICEO NUESTRA SEÑORA DE LA 
MERCED DE SAN CARLOS 

 SOLICITUD DE PREMIOS  PARA CLUB DE HUASOS ÑIQUEN . 

 SOLICITUD DE SUBVENCION  CLUB DE HUASOS ÑIQUEN. 
 

DESPACHADA                       :  

 NO HAY 

 

C).- CUENTA DE COMISIONES:   

      COMISION PADEM   ( 03) 05.11.2019; 07.11.2019 Y  11.11.2019 SE ENTREGAN.  

SE HACE ENTREGA DE LA COMISION PRESUPUESTO  Y SE CITA PARA EL LUNES           

18.11.19 A LAS 10:00 HRS.  

     D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

 ACUERDO APORTE GIRA 2DO MEDIOS LICEO SAN GREGORIO- SERNATUR 

 ACUERDO APORTE GIRA DE ESTUDIOS 4TO MEDIO LICEO TUIQUILEMU 

 ACUERDO SUBVENCION ASEMUCH ÑIQUEN  

 ACUERDO PARA FIJAR ZONAS DE PROPAGANDA ELECTORAL  PARA 
ELECCIONES  AÑO 2020. 

 ACUERDO SUBVENCION CLUBES DE ADULTOS MAYORES SEGÚN OFICIO 

 ACUERDO APROBACION PADEM 2020 . 
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E.- VARIOS 

 
DIRECTOR DE CONTROL  ENTREGA INFORME FINANCIERO TRIMESTRAL  

 
 
F.- CUENTA ALCALDE: 
 

 
G.- ACUERDOS.- 
 
 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA .- Vamos con los 

acuerdos. 

    ACUERDO APORTE GIRA 2DO MEDIOS LICEO SAN GREGORIO- SERNATUR  

 

ALCALDE DICE QUE HAY UN REGLAMENTO –NORMATIVA   QUE FIJA EL VALOR DE 

APORTE PARA LOS 2º Y 4º MEDIOS QUE ES UN VALOR DE 0.5 UF CADA UNO . 

 

 

ADM  MUNICIPAL .- son 40 alumnos se multiplica por 0.5 de la UF por aporte del reglamento 

del año 2017. 

SE LLAMA A VOTACION  
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A C U E R D O    Nº112.- 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se ha adoptado el siguiente 

acuerdo: 

 

Apruébese Solicitud de subvención para viaje SERNATUR para los estudiantes 

del Segundo Medio del Establecimiento  del Liceo San Gregorio, 40 alumnos  entre las fechas 25 al 30 

de Noviembre  a la ciudad de Pichilemu . 

El monto correspondiente es la cantidad de 0,5 Uf por alumno, según Instructivo 

aprobado para Instructivo de Giras de Estudios y Paseos Escolares  de la Comuna de Ñiquén. 

Que dicho beneficio será  otorgado a través del Centro de Padres y Apoderados 

del Liceo San Gregorio, con PJ vigente  y los ítems en los cuales se debe invertir la subvención serán 

supervisados por la Dirección de Control Municipal . 

 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA .- Segundo acuerdo :  

 

 ACUERDO APORTE GIRA DE ESTUDIOS 4TO MEDIO LICEO TUIQUILEMU 
 

ADM. MUNICIPAL.- Esto se sugiere atr ves del DAEM , porque l Centro Gral. de Padres de 

Tuiquilemu   tiene una situación pendiente con Impuestos Internos y el banco, por eso para no 

atrasar , se sugiere  que se haga  a través  del DAEM . Y seria a través de una modificación 

presupuestaria. 

 

SE LLAMA A VOTACION 

 

A C U E R D O    Nº113.- 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se ha adoptado el siguiente 

acuerdo: 

Apruébese Solicitud de subvención para viaje de finalización de Año  para los 

estudiantes del Cuarto Medio del Establecimiento  del Liceo Tuiquilemu , 16 alumnos  entre las fechas 

29 al 30 de Noviembre  a la ciudad de Pelluhue. 
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El monto correspondiente es la cantidad de 0,5 Uf por 16 alumnos, según 

Instructivo aprobado para Instructivo de Giras de Estudios y Paseos Escolares  de la Comuna de 

Ñiquén. 

Que dicho beneficio será  otorgado a través de la Dirección de Educación 

Municipal   , por no contar con Personalidad Jurídica Vigente el Centro de Padres y Apoderados del 

establecimiento. Los ítems en los cuales se debe invertir la subvención serán supervisados por la 

Dirección de Control Municipal . 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- tercer acuerdo : 

 

ACUERDO PARA FIJAR ZONAS DE PROPAGANDA ELECTORAL  PARA ELECCIONES  

AÑO 2020 

 

Tenemos que fijar  las zonas de propaganda para el año 2020 , a lo mejor con la nueva 

constitución eso cambie , pero hay que dejarlo normado hoy . 

 

ADM. MUNICIPAL INDICA QUE AL IGUAL QUE EL  AÑO 2016  HAY DEJAR FIJADO Y 

NORMADO DONDE SE AUTORIZARA QUE SE PONGA  LA PROPANGA ELECTORAL EN LA 

COMUNA DE ALCALDE Y CONCEJALES  , GOBERNADORES Y CONSEJEROS 

REGIONALES . 

 

SE LES DIO COPIA DEL ACUERDO ANTERIOR   QUE INDICA TODAS LAS PLAZAS Y 

PLAZOLETAS DE LA COMUNA . 

 

CONCEJAL SEPULVEDA DICE QUE EN CHACAY LE OBJETARON UN LUGAR DONDE 

PUSO SU PROPAGANDA  LA VEZ PASADA Y POR ENDE PIDE UN CROQUIS DE DONDE 

ESTAN LIMITADAS LAS AREAS . 

 

ADM. MUNICIPAL DICE QUE HAY TIEMPO AUN , ASI QUE SE DISEÑARA PARA EL 

PROXIMO CONCEJO. 
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QUEDA PENDIENTE 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA. Seguimos , próximo 

acuerdo  

 

 ACUERDO SUBVENCION CLUBES DE ADULTOS MAYORES SEGÚN OFICIO 
 
 

ALCALDE INDICA QUE ESTOS CLUBES DE ADULTO MAYOR ESTABAN PENDIENTES  
 
 

DIRECTOR DE CONTROL DICE QUE SON CLUBES  LOS PENDIENTES  , PERO QUE NO 

TIENEN REGULARIZADOS SU PERSONALIDAD JURÍDICA .ASI QUE  NO SE PASARAN 

HASTA QUE NO REGULARICEN. FUE PROBLEMAS DE RENDICION DE SUS BOLETAS . 

 

CONCEJALES CONSULTAN A QUE SE DEBE LA DIFERENCIA ASIGNADA .. UNOS 

RECIBIRAN  $ 150.000.- Y LOS OTROS $ 300.000.- 

 

DIRECTOR DE CONTROL DICE QUE ES PORQUE LOS  DOS QUE APARECEN CON 

MENOS CANTIDAD , SE CONSTITUYERON HACE POCO  Y EL OTRO LLEVA MAS 

TIEMPO. 

CONCEJALES DICEN QUE ESO  CAUSA RESQUEMORES  ENTRE LAS INSTITUCIONES . 

 

AMBOS CLUBES NO TIENE UN AÑO COMPLETO DE FUNCIONAMIENTO  , ESO SERVIRIA 

PARA PODER DAR UNA EXPLICACION COMPLETA  

 

 

ACUERDO Nº 114 
 
Por unanimidad  de los Señores Concejales asistentes a esta sesión  se ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 
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 Apruébese  la cantidad  de $.600.000.- (seiscientos mil pesos) para ser distribuida  como  
subvención en 03 clubes adulto  Mayor: según la siguiente distribución: 

 

NOMBRE MONTO TOTAL 
Club A. Mayor Los Queltehues $300.000 $300.000.- 
Club A. Mayor Renacer de Otingue $150.000 $150.000.- 
Club A. Mayor Unión de Santa Josefina $150.000 $150.000.- 
   
TOTALES  $600.000.- 

 

LOS GASTOS AUTORIZADOS SERAN FIJADOS POR LA DIRECCION DE CONTROL 
MUNICIPAL  

SE ABSTIENE CONCEJAL MERCADO DEBIDO A LA DIFERENCIA DE LOS MONTOS 
APROBADOS  

 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA. Seguimos , próximo 

acuerdo  

 

 ACUERDO SUBVENCION ASEMUCH ÑIQUEN  
 

 

ADM. MUNICIPAL  PRESENTA LA NUEVA DIRECTIVA  DE LA ASEMUCH. DESDE EL MES 

DE OCTUBRE POR 2 AÑOS MAS  

Presidente de la Asemuch Don Cristian Salazar  

Secretario : Ricardo Tapia  

Tesorera : Cecilia Gebrie  

 

Ellos solicitan la subvención para poder realizar la celebración del Día  del Funcionario 

Municipal y Actividad Navideña de Fin de Año , para la canasta navideña , son los mismos 

montos del año pasado $4.800.000.- 
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 Este beneficio es para todos los funcionarios Planta , Contrata , Honorarios Y programas 

Municipales. 

 

ALCALDE LES DA LA BIENVENIDA Y FELICITACIONES. 

 

PRESIDENTE ASEMUCH  AGRADECE EL RESPALDO NUEVAMENTE ESTE BENEFICIO 

QUE ES PARA TODOS LOS FUNCIONARIOS PLANTA , CONTRATA , HONORARIOS Y 

PROGRAMAS MUNICIPALES. YA QUE A NADIE SE DEJA FUERA  , SOLO SE CANALIZA A 

TRAVES DE LA ASEMUCH . 

 

AGRADECE CONTAR CON EL APOYO DEL CONCEJO MUNICIPAL SIEMPRE. 

 

CONCEJAL JIMENEZ DICE QUE LOS FELICITA   Y APRUEBA PORQUE SE LO MERECEN 

POR EL TRABAJO QUE DESARROLLAN  Y FELICITA QUE SE INCLUYAN A TODOS LO 

TRABAJDORES NO IMPORTANDO EL REGIMEN CONTRACTUAL . 

CONCEJAL JELDRES TAMBIEN LOS FELICITA Y COMPARTE  QUE SE INCLUYA A TODOS 

LOS TRABAJADORES . 

 

CONCEJAL MERCADO TAMBIEN FELICITA A LOS ELECTOS Y REELECTOS Y SUGIERE 

QUE SE AMPLIE A QUIENES SON PERTENECEN  AUN A LA ASEMUCH POR ESTATUTOS  

. UN GREMIO GRANDE ES UN GREMIO FUERTE. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA  TAMBIEN FELICITA A LOS REEELECTOS Y FELICITA QUE EL 

SR. TAPIA SE HAYA INCORPORADO . 

 

 

SE LLAMA A VOTACION 

  

A C U E R D O    Nº 115/2019 
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Apruébese  la Modificación Presupuestaria presentada por la Dirección de 

Finanzas Municipal  con el fin de transferir  a las cuentas Municipales para mejor 

funcionamiento, según el siguiente detalle: 

 

MAYORES INGRESOS 

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

115 03 03-01-003-999 OTROS $4.800.000.- 

     

TOTALES                            $4.800.000.- 

   

AUMENTO DE GASTOS 

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 24 01-001-014-00403-001-999 OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR 

PRIVADO  ( ASEMUCH ) 

 

 

$4.800.000.- 

    $4.800.000..- 

     

TOTAL AUMENTO GASTOS                                                             M$4.800.000.- 

 

SE ABSTIENE CONCEJAL SEPULVEDA POR SER FAMILIAR DEL PRESIDENTE DE LA 

ASEMUCH 
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CONCEJAL VALENZUELA FELICITA POR TRABAJO REALIZADO Y POR LO QUE SE  HIZO  

POR LA NUEVA PLANTA MUNICIPAL. LOS INCENTIVA A DAR UN BUEN SERVICIO Y 

TRATO A LA GENTE  Y LOS INVITA A SEGUIR TRABAJANDO. 

 

PRESIDENTE ASEMUCH AGRADECE SALUDO DEL DIA 28 DE OCTUBRE POR EL DIA DEL 

FUNCIONARIO MUNICIPAL , ADMINISTRADOR MUNICIPAL HIZO LLEGAR LAS 

FELICITACIONES DEL CONCEJO Y ALCALDE   

 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA. Seguimos , último  

acuerdo  PADEM 2020 

 

Ha habido varias comisiones y sesiones de trabajo para discutirlo 

 

 

JEFE DAEM  .- da a conocer que se ha tratado el tema con detalle y se ha visto  la situación y 

como se enfrentará en el futuro  . son muchos municipios del país  que estamos  en situación 

compleja financiera y somos comunas vulnerables   . los apoderados tiene una voz importante 

del proceso  pero así y  todo igualmente  se sigue avanzando.  

Hay una propuesta 2020 y una 2021   que encargo el alcalde con todos  las comunidades 

educativas. Uds.  vieron los factores principales  que hicieron que el sistema educativo haya 

incrementado tanto sus costos , Los concejales tuvieron una muy  buena acogida a la 

propuesta que hizo el Daem y a su vez se acogieron  los propuesta echas por ellos , se  avanzó 

bastante y se tomaron acuerdos   y en general agradecer como siempre , porque han 

comprendido  de buena forma la situación y eso es valorable   , mas allá de las diferencias , 

siempre ha  habido una actitud positiva prepositiva y se agradece 

 

CONCEJAL MERCADO, PTE. COMISION EDUCACION  SALUDA A TODOS Y DICE QUE SE 

REALIZARON 3 COMISIONES EN ESTOS DIAS   LAS CONCLUSIONES ESTAN EN LAS 

ACTAS ENTREGADAS  . 
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SE CONVERSO BASTANTE EL TEMA POR LO IMPORTANTE QUE ES LA EDUCACION Y 

SEGUIR DIALOGANDO DURANTE EL AÑO Y HACERLO MAS INCLUSIVO, NO SOLO 

VERLO LOS CONCEJALES  EN LAS COMISIONES. OPINAR MAS  SOBRE EL PROCESO 

EDUCATIVO DE NUESTRA COMUNA , SOBRE TODO CUANDO SE TENGA QUE APROBAR 

UN PRESUPEUSTO Y PADEM A FIN DE AÑO. TUVIMOS MUCHAS COMISIONES Y SI 

FUERA DE LA OTRA FORMA ( CON PARTCIPACION TEMPRANA)  , ASI LLEGARIAMOS 

SIN TANTA REUNION A LA APROBACION  , AHORA EL PROBLEMA QUE ENCONTRAMOS 

PRINCIPALMENTE ES  LO PRESUPUESTARIO Y NOS TIENE MUY COMPLICADOS Y NO 

PODREMOS SATISFACER LO QUE NOS PIDE EL DAEM PARA SUPLIR SUS 

NECESIDADES  Y DEMANDAS QUE NO SE PODRA COMPENSAR CON  LO QUE SE 

TRASPASE DEL MUNICIPIO .Y QUE NECESITAN  PARA FUNCIONAR EL AÑO 2020 . 

AGRADECE A LOS CONCEJALES POR EL ARDUO TRABAJO REALIZADO  Y ESPERA QUE 

LAS COMISIONES NO EMPIECEN EN  OCTUBRE  SINO EN MARZO Y CON PRESENCIA 

DE MAS  ACTORES SOCIALES ( PADRES . APODERADOS. PROFESORES , ETC) . 

 

DA LA PALABRA A LOS CONCEJALES. 

 

CONCEJAL GARRIDO .-decir  que en las comisiones se han ido haciendo consultas y mas 

dudas tengo   y a mí se  me ha complicado más entender . Contarles que el día de hoy 

apoderados de Tuiquilemu me reclamaron  que el  concejo haya aprobado  que se traspasarán 

los recursos  de  la asignación para compra de uniformes  a los niños para el pago de intereses 

que fue lo nos explicó el Jefe Daem ,y hoy nos han llamado preguntando que fue lo que paso,  

el jefe dio una explicación que no tranquiliza a la comunidad. Por otro lado tanto ver lo de las  

deudas , yo hice una consulta a la Contraloría  y le entregue una copia a cada colega Concejal, 

donde hago ver y hay un respaldo de cuales son las AFP  donde el municipio debe, el Jefe de 

educación  dio sus explicaciones y el Jefe de Finanzas Rodrigo Riquelme también   . dijo que 

habían algunas ya canceladas,  , yo pegunte para estar más tranquilo , porque siempre la culpa 

es nuestra y que no hacemos nada  , por lo que sea , yo tengo un respaldo de que  se hicieron 

las consultas a la contraloría , ella tendrá que responder o ver que hacer  , aquí esta con su 

fecha de recepción , si todo esta pagado, aquí nos quedamos  tranquilos, pero si hay deudas , 
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hay que ver la forma de  pagar eso  , había algunas propuestas que dio Pablo , eso quería 

informar y dejo copia en la Secretaria Municipal , no es nada del otro mundo  , y así la 

contraloría tendrá que responder y averiguar , aquí todos somos grandes y responsables  de 

nuestros cargos, yo no estoy diciéndoles a nadie que no apruebe , solo que yo no lo hare  . 

 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Entiendo que una de 

las consultas  se vio en comisión , pero bueno, se verán después. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- Saludarlos a todos , agradecer a mis colegas en tomarse el 

tiempo  , nos dicen que venimos solo 3 veces s al mes y nos ganamos la plata fácil  , yo quiero 

decir que no es así , llevamos semanas completas en comisiones   y con educación llevamos 3  

y nos quedan muchas más  ya agendadas, espeto la opinión de mi colega Garrido , no la 

comparto , pero es dueño de decir  su opinión . 

Estuve conversando con el jefe de finanzas  que nos dio un cuadro con la deuda presunta  y en 

que consistía  , ( cuando una persona se va y las AFP siguen cobrando) él nos dio  el orden y 

todo está en el portal, no esconden nada , es cosa de meterse la portal , fueron unas 

comisiones muy enriquecedoras y todo el equipo técnico  , ha dejado  mis expectativas muy 

bien así que yo estaría aprobando. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- a todo nos preocupa la situación financiera del Daem , estar 

debiendo cuentas , algunas  explicables, otras hay que  hay ratificarlas  , hay que pelearlas , y 

las que están demandando, uno ve la lista  y es harto, pero eso pasa a menudo y ha pasado 

siempre  , nosotros nos reunimos en las comisiones  , y no solo venimos las 3 veces al mes  y 

nos reunimos para analizar las diferentes complicaciones del municipio, y nunca he visto a 

nadie  sacar algún provecho político de esto , se ha trabajado de manera transparente , este 

PADEM  sin tener observaciones de ningún director , significa que todos están de acuerdo  , y 

ellos son los interesados , no tengo más observaciones que las ya hechas , entiendo que 

tenemos un plazo y estamos en el límite. Así que aprobaría. 
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CONCEJAL JIMENEZ.- Hemos  hecho siempre un buen trabajo, estudiarnos este documento 

que son 80 paginas aprox. Hay elementos bastante técnicos  , hay dotación que ver , analizar  

el presupuesto y surgen las  inquietudes  y esa es la razón , y si no me equivoco fueron 4 

sesiones del PADEM , la última estuvimos desde las 9.00 a las 13.30 hrs. Viendo lo de 

Tuiquilemu que se dio hoy , es parte del ejercicio actual y no del Padem 2020 , eso hay que 

resolverlo  , me llamaron para que participar mañana en la reunión de Tuiquilemu e iré  , pero 

eso no  es algo del otro año para darle la respuesta a la gente que se merece y con la 

información de respaldo  que corresponde y con la verdad , no me cabe dudad que así será , 

por lo tanto creo que debiéramos zanjar hoy  el Padem y quedaría pendiente el saldo  que no 

se puede comprometer esos recursos , para financiar  todo lo que el MINEDUC no entrega al 

Daem para financiar  la educación  y eso quedara sujeto a varias  alternativas: que se aumente  

el FCM que sería lo ideal y que traiga la posibilidad que el municipio  pueda disponer 

libremente, porque si viene amarrado a  programas  , vamos a quedar en las mismas, esa es 

una pelea  que Ud. alcalde debe dar y es la importancia de estar en esta Asociación , hay que 

sumarse, hay un movimiento  de todos los municipios para zanjear esta problemática social que 

todos estamos tratando de  arreglar  y no podeos restarnos, hay que sumarse, con relación al 

Padem  hay que zanjarlo y lo de Tuiquilemu  hay que verlo aparte y darle la importancia que 

requiere  . 

Esto que nos entregó Don Domingo, le quiero dar el máximo de apoyo porque , si bien es 

cierto, esto se va solucionando , pero es distinto  cuando le llegan las cuentas a uno, eso es lo 

que ha pasado , a Don Domingo no le han podido solucionar esto que el siga apareciendo 

como representante legal del Municipio  , tanto tiempo que lo está pidiendo, porque no s e le ha 

dado más urgencia, así que Don Domingo  toda mi solidaridad a esta presentación que Ud. ha 

hecho a la Contraloría. 

 

CONCEJAL GARRIDO.-gracias colega 

 

ALCALDE LLAMA A VOTACION  
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A C U E R D O    Nº 116/2019 

             

APRUEBESE el   “Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal 2020 ”, para la comuna de 

Ñiquén –PADEM-  instrumento de planificación estratégica , que  constituye el referente para la 

definición de los planes de acción que configuran las directrices de la política institucional del sistema de 

educación Municipal Comunal. 

No aprueba el Concejal Domingo Garrido , debido a las diversas situaciones financieras que se han 

discutido . 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Bueno aclarar que 

respecto a esto se han hecho todas las solicitudes correspondientes. 

 

ADM. MUNICIPAL INDICA  QUE SE HAN HECHO TODOS LOS OFICIOS A LAS AFP PARA 

REALIZAR ESTOS  CAMBIOS, TIENE LOS COMPROBANTES Y SE LE ENTREGO COPIA AL 

CONCEJAL GARRIDO PARA SU TRANQUILIDAD Y COMO RESPALDO Y LE EXPLICA QUE 

ES UN TRAMITE INTERNO DENTRO DE LAS AFP Y QUE HACE 3 SEMANAS ATRÁS SE 

REITERO A TODOS LOS INSTITUCIONES PARA DAR SOLUCION A ESTE PROBLEMA  , 

HASTA EL MOMENTO TODOS LOS OFICIOS  LLEGAN A NOMBRE DEL ALCALDE DON 

MANUEL PINO, ASI QUE PIENSA QUE YA DEBIERA HABERSE CORREGIDO TODO ESTO. 

 

 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Agradecer el extenso 

trabajo que s e ha realizado en este tema de comisiones , decir también que en Abril de este 

año nosotros pusimos este tema en la palestra y es un problema que atañe a todos los 

municipios, en la región solo San Nicolás y El Carmen  serian como los únicos que no tienen 

este problema financiero y por eso destaco el trabajo de educación y el vuestro , el compromiso 

que como concejo han tenido y es digno destacar. 
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CUENTA ALCALDE 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Quiero contarles  que 

en pavimentos participativos se está trabajando en  El Rincón Y Zemita , Tuiquilemeu  está en 

proceso de licitación . 

La semana pasada se  hicieron 11 cabildos simultáneos en los colegios a los cuales  fueron las 

personas  que los mismos colegios invitaron mínimo 6 max . 15 personas  . 

Yo en lo personal no participe en ninguno para que tuvieran la libertad de esperarse , para no 

politizar el tema . 

 

RELATA DE EL NUEVO CONGRESO CONSTITUYENTE PARA LA NUEVA CONSTITUCION  

EN RELACION AL PROBLEMA SOCIAL QUE OCURRE EN CHILE. 

HABLA TAMBIEN DEL PROBLEMA  DE LA RENUCNIA DEL PTE. EVO MORALES DE 

BOLIVIA Y QUE TUVO QUE SALIR DEL PAIS . 

 

SIGUE RELATANDO EL PROBLEMA CHILENO Y QUE DIRECTRICES SE SEGUIRAN . 

HAY UNA CONSULTA CIUDADANA EL 07 Y 08 DICIEMBRE Y SON VARIOS LOS 

MUNICIPIOS QUE SE SUMARIAN , ENTRE ELLOS ÑIQUEN  . 

COMO REGION   DE ÑUBLE ESTABAN TODOS DE ACUERDO PERO NO SE SABE SI 

SERA VINCULANTE , DEBIDO A LA NOTICIA QUE SE DIO A CONOCER AYER . 

 

CONCEJAL JIMENEZ DICE QUE LA GENTE  QUIERE PARTICIPAR . SER 

PROTAGOSNISTA DE SU CONSTITUCION ,NO SER PARTE DE UN GOBIERNO QUE 

VIENE LLEGANDO TARDE A TODO ESTO. . 

RECUERDA QUE LA CONSTITUCION DEL 80 FUE UNA FALSEDAD.  Y DEBIERA DARSE 

LA CHANCE DE QUE LA GENTE DIGA  Y SE ESCUCHE LO QUE LA GENTE QUIERE 

DECIR . 

 

CONVERSAN SOBRE EL TEMA DE CUAL SERA LA FORMULA DE PARTICIPACION DE 

ESTA NUEVA  CONSTITUCION. 
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ALCALDE DICE QUE SI SE HACE  LA CONSULTA , ÑIQUEN PARTICIPARIA. 

 

CONCEJAL MERCADO CONSULTA POR LA PAVIMENTACION PARTICIPATIVA. 

He estado con las comunidades que están favorecidas con este proyecto, para salvar 

problemas después , para que se pronuncien ahora con sus problemas no después sobre 

distintas inquietudes sobre desagües , pasadas de agua  , regueros, entradas , porque algunas 

empresas no son partidarias de reunirse con la gente, yo no sé si esta se han reunido con los 

vecinos para  escuchar sus solicitudes y cuál es el canal de comunicación entre ambos , jefe de 

obras, asistencia social, etc. Para ir planteando estas inquietudes, porque después se van y los 

trabajos no quedan bien construidos, y eso queda de problema a la comunidad y al municipio. 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Ya se reunieron en El 

Rincón y Zemita  , ( 2 reuniones con Zemita ) . 

El mandante es el SERVIU el mandante, pero hay una persona  que no tenemos en este 

instante el nombre . 

 

DA ANTECEDENTES DE DONDE Y COMO SE HAN ESTADO RESOLVIENDO LAS 

INQUIETUDES. 

 

Con respecto l tema estadio  , hable con el GORE y se hizo una SUSPENSION TEMPORAL 

DE LA OBRA , todos sabemos cuál es la situación , la empresa resolvió la gran mayoría de los 

problemas con los trabajadores , quedan como 10  aun y la empresa  se queja que el GORE no 

está respetando los tiempos de cancelación de las facturas  desde que ingresan hasta que se 

pagan y como las platas  son de ÑUBlE , mañana en esta reunión está el GORE Ñuble  , el 

GORE Bio Bio ,la empresa y nosotros como municipio, aquí se busca destrabar esto. El Bio Bio 

había puesto como problema la contraloría, hable con el contralor.  y él lo resolvió  en 7 días 

para darle celeridad al proceso, entonces le dio mañana  vamos a tener una respuesta más  

definitiva para ver el problema  . y el próximo concejo lo discutiremos mas ampliamente. 
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CONCEJAL SEPULVEDA.- esto ha sido sin duda un tremendo  problema y hemos sufrido los 

insultos , las protestas y cada uno tendrá su responsabilidad pero en este caso , no es la 

nuestra , que la empresa no cancele ,  a lo mejor un grado muy pequeño. Pero la gente no 

entiende que nosotros no somos parte del municipio en esto y que es la empresa quien debe 

cancelar. Y uno  va por la calle y la gente nos dice cosa y yo sé que  a ud . También y Ud. nos 

dice algunas cosa aquí  y dice que esto está sucediendo, me gustaría  que cualquiera de 

nosotros pudiéramos acompañarlo a esa reunión , hay una Comisión de Deportes y yo soy 

presidente de esta comisión  y me gustaría ir . y tener una mirada del problema más ajeno, si 

Ud. me lo permite me gustaría ir y acompañarlo en las  diligencias que haga de aquí en 

adelante para saber que respuestas dar  y no sabe si se está diciendo la verdad o cayendo en 

el error, para empaparme  en esta información del estadio. Entonces  Ud. va mañana me 

gustaría ir. 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Le corresponde a ud. 

como presidente de la comision deporte , con el mayor de los agrados. 

 

QUEDAN DE ACUERDO. 

 

CONCEJAL MERCADO.-hemos pasados malos ratos porque el tema estadio nos tiene muy 

complicados hace bastante tiempo  y esperamos que ya se solucione., yo entiendo lo de los 

temas administrativos con los GORES pero entiendo a los trabajadores para sus faltas para su 

subsistencia y tenemos algún grado de responsabilidad  y se lo hemos planteado al Alcalde 

para ver que esto se solucione y hemos recibido insultos sin merecerlas , espero que esto se 

solucione luego porque esto no da para más. 

 

CONCEJAL GARRIOD.- alcalde, la empresa les pago ya? O no 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- entiendo que en un 

90% , está listo salvo los que no quisieron firmar – firmaron 37 de 40. 
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CONCEJAL GARRIDO.- pero la empresa sigue trabajando , se le renueva o se va . 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- En este minuto hay una 

PAUSA debido al tema que conocemos y esperamos que esta semana  se destrabe en le 

GORE porque contraloría ya dio la luz verde   , y ahí ver cuál es la solución final  , no es pausa 

, del contrato es SUSPENSION TEMPORAL . 

La idea es  no volver a licitar  , tiene la voluntad y la experiencia para el trabajo , se hizo  esta 

SUSPENSION TEMPORAL  para dar el tiempo al GORE Bio Bio que encuentre la solución  . 

 

CONCEJAL GARRIDO PIDE QUE SE LE CUMPLA A LOS TRABAJADORES PORQUE ES 

LAMENTABLE Y LOS INSULTOS A TODOS, DESDE EL ALCALDE HASTA LOS 

FUNCIONARIOS. Y QUE LES ACLAREN QUE LA RESPONSABILIDAD ES DE LA EMPRESA 

DE PAGAR LOS SUELDOS Y NO DE LA MUNICIPALIDAD  , POR EL BIEN DE TODOS .Y 

QUE OJALA EL PROXIMO AÑO TENGAMOS EL ESTADIO . 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-  Yo sé que todos aquí 

queremos que salga el estadio , sé que hay gente que quiere que no salga  este proyecto, y 

hay situaciones que involucran a los trabajadores, como la quema de las bodegas , no hay  

argumento para llegar a la violencia, y como en Chile ta la trifulca   y ese dia había gente 

grabando , la fiscalía está tomando esos antecedentes  para perseguir a los responsables , ya 

llegaron citaciones , y hay trabajadores que están muy arrepentidos y vinieron a hablar conmigo  

,y ahí les dije que es poco lo que podíamos hacer . 

La empresa dijo que eran los seguros  quienes deben hacer los seguimientos para recuperar 

los bienes . 

 

CONCEJAL JELDRES.- me  legro que se reúnan los GORES para destrabar este tema y que 

dejen de tirarse la pelota uno a l otro, porque nos han tratado hasta de ladrones , para mí ha 

sido muy molesto, y por eso me alegro que al fin se destrabe y se hagan cargo  de los pagos a 

la empresa y ellos a los trabajadores, porque o si no continuaremos con los problemas  , así 



 

                                          REPUBLICA DE CHILE 
                               ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

                                  SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

19 

que les deseo que les vaya muy bien en la reunión y nos traigan buenas noticias , solamente 

quería agregar eso . 

 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Dejemos la ronda 

pendiente ya que  han estado todo el día en reunión. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- Una consulta cortita , en que va el tema de La Planta Municipal  , si no 

está la repuesta  , para el próximo concejo. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Una consulta breve .- que pasa por el Festival de La Esquila . 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Hemos estado 

complicados, estaba para el 23 Nov., pero  ahora se suspendió, , también se suspendió la 

Teletón  , pensamos hacer la Perroton hacerla igual . que es aplicarle el líquido de las 

garrapatas y aportarla igual . 

 

 

DIRECTOR  DE CONTROL HACE ENTREGA DEL II Y III TRIMESTRE AÑO 2019 DEL 

INFORME FINANCIERO . 

 

 

CONCEJAL JIMENEZ PIDE QUE SE LES MANDE UN SALUDO A LOS TRABAJDORES 

SOCIALES DEL MUNICIPIO  COMO CONCEJO . 

 

ADM. MUNICIPAL HACE ENTREGA DE INFORME DE LA CONTRATACIÓN DE 

TRANSPORTE PARA EL ITEM DE SOCIAL  

 

HACE ENTREGA DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA DISCUTIRLA EN EL 

PROXIMO CONCEJO  
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CONCEJL JIMENEZ PIDE QUE SE LE HAGA LLEGAR LOS DECRETOS Y DEMAS PORQUE 

ESTA HOJA ES MUY ESCUETA , PIDE EL DETALLE DE TODO EL GASTO. 

 

 

ACUERDOS  

 

 

A C U E R D O    Nº112.- 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se ha adoptado el siguiente 

acuerdo: 

 

Apruébese Solicitud de subvención para viaje SERNATUR para los estudiantes 

del Segundo Medio del Establecimiento  del Liceo San Gregorio, 40 alumnos  entre las fechas 25 al 30 

de Noviembre  a la ciudad de Pichilemu . 

El monto correspondiente es la cantidad de 0,5 Uf por alumno, según Instructivo 

aprobado para Instructivo de Giras de Estudios y Paseos Escolares  de la Comuna de Ñiquén. 

Que dicho beneficio será  otorgado a través del Centro de Padres y Apoderados 

del Liceo San Gregorio, con PJ vigente  y los ítems en los cuales se debe invertir la subvención serán 

supervisados por la Dirección de Control Municipal . 

 

 

A C U E R D O    Nº113.- 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión, se ha adoptado el siguiente 

acuerdo: 

Apruébese Solicitud de subvención para viaje de finalización de Año  para los 

estudiantes del Cuarto Medio del Establecimiento  del Liceo Tuiquilemu , 16 alumnos  entre las fechas 

29 al 30 de Noviembre  a la ciudad de Pelluhue. 

El monto correspondiente es la cantidad de 0,5 Uf por 16 alumnos, según 

Instructivo aprobado para Instructivo de Giras de Estudios y Paseos Escolares  de la Comuna de 

Ñiquén. 



 

                                          REPUBLICA DE CHILE 
                               ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

                                  SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

21 

Que dicho beneficio será  otorgado a través de la Dirección de Educación 

Municipal   , por no contar con Personalidad Jurídica Vigente el Centro de Padres y Apoderados del 

establecimiento. Los ítems en los cuales se debe invertir la subvención serán supervisados por la 

Dirección de Control Municipal . 

 

 

ACUERDO Nº 114 
 
Por unanimidad  de los Señores Concejales asistentes a esta sesión  se ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 
 
 Apruébese  la cantidad  de $.600.000.- (seiscientos mil pesos) para ser distribuida  como  
subvención en 03 clubes adulto  Mayor: según la siguiente distribución: 

 

NOMBRE MONTO TOTAL 
Club A. Mayor Los Queltehues $300.000 $300.000.- 
Club A. Mayor Renacer de Otingue $150.000 $150.000.- 
Club A. Mayor Unión de Santa Josefina $150.000 $150.000.- 
   
TOTALES  $600.000.- 

 

LOS GASTOS AUTORIZADOS SERAN FIJADOS POR LA DIRECCION DE CONTROL 
MUNICIPAL  

SE ABSTIENE EL CONCEJAL MERCADO DEBIDO A LA DIFERENCIA DE LOS MONTOS 
APROBADOS  

 

A C U E R D O    Nº 115/2019 

 

    

Apruébese  la Modificación Presupuestaria presentada por la Dirección de 

Finanzas Municipal  con el fin de transferir  a las cuentas Municipales para mejor 

funcionamiento, según el siguiente detalle: 
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MAYORES INGRESOS 

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

115 03 03-01-003-999 OTROS $4.800.000.- 

     

TOTALES                            $4.800.000.- 

   

AUMENTO DE GASTOS 

SUBT  ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 24 01-001-014-00403-001-999 OTRAS TRANSFERENCIAS AL SECTOR 

PRIVADO  ( ASEMUCH ) 

 

 

$4.800.000.- 

    $4.800.000..- 

     

TOTAL AUMENTO GASTOS                                                             M$4.800.000.- 

                   

 

SE ABSTIENE CONCEJAL SEPULVEDA POR SER FAMILIAR DEL PRESIDENTE ASEMUCH  

 

 

 

A C U E R D O    Nº 116/2019 
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APRUEBESE el   “Plan Anual de Desarrollo de la Educación Municipal 2020 ”, para la comuna de 

Ñiquén –PADEM-  instrumento de planificación estratégica , que  constituye el referente para la 

definición de los planes de acción que configuran las directrices de la política institucional del sistema de 

educación Municipal Comunal. 

No aprueba el Concejal Domingo Garrido , debido a las diversas situaciones financieras que se han 

discutido . 

Se levanta la sesión: 16:40 hrs.- 

 

 

  MARCELA ELGUETA MORALES                               MANUEL PINO TURRA     

   SECRETARIA  MUNICIPAL                                                    ALCALDE 

           MINISTRO DE FÉ                                PRESIDENTE DEL CONCEJO 

 

 

1.- DOMINGO GARRIDO TORRES    :________________________________ 

 

2.- JOSE MERCADO FUENTES   : ______________________ _______ 

. 

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :__________________________________ 

 

4.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 

 

5.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :_________________________________ 

 

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_:________________________________ 


